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En1 las2 aulas3 de clases de las dife-

rentes universidades del país en las que se 
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sociales como: derecho, administración, la 
contaduría pública, es un reto la enseñan-
za-aprendizaje de la condición de sujeto 
de derecho de las personas jurídicas y de 
manera especial de quien se constituye en 
emprendimiento en Venezuela.  Ello por 
ser una tarea ardua entender que, al poseer 
legalmente personalidad jurídica el em-
prendimiento, comienza a tener una serie 
de derechos y obligaciones que en prin-
cipio solo eran otorgadas para las firmas 
personales y las sociedades mercantiles 
(de personas y de capital) que cumplieran 
con las exigencias dispuestas en el Código 
de Comercio venezolano (1955). No ob-
stante, con la entrada en vigor de la Ley 
para la promoción y fomento de nuevos 
emprendimientos en Venezuela (2021)4 se 
instituye legalmente la obtención de per-
sonalidad jurídica para los emprendimien-
tos, en Venezuela tal como lo instituye el 
Artículo 4.1 de la Ley supra, con la sola 
inscripción en el Registro Nacional de 
Emprendimientos -aunque estos no sean 
catalogados como comerciantes, ni se in-
scriban para su constitución en el Registro 

4 Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela. Ley para el fomento y desarrollo de los 
nuevos emprendimientos en Venezuela Gaceta Ofi-
cial Extraordinaria N°6656 15 de octubre, 2021.  
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Mercantil-. Metodológicamente, el produc-
to investigativo se encuadra en un estudio 
documental, descriptiva y particularmente 
cualitativo, en el que se concluye que la 
Ley especial supra, crea una condición 
de sujeto de derecho temporal que puede 
traer confusión, pues el cumplimiento de 
las exigencias legales para el advenimiento 
de la personalidad jurídica no debería que-
dar supeditada a un período de tiempo, sin 
considerar o no el cumplimiento de deberes 
legales.

Palabras clave: emprendimiento, per-
sonalidad jurídica, sujeto de derecho

Abstract
In the classrooms of the different uni-

versities of the country in which future pro-
fessionals are trained in social sciences such 
as: law, administration, public accounting, 
it is a challenge to teach-learn the condi-
tion of the legal persona, specially  those 
who constitute entrepreneurship in Ven-
ezuela.  It’s and arduous task to understand 
that, by legally having a legal entity, the 
enterprise begins to have a series of rights 
and obligations that in principle were only 
granted to personal signatures and commer-
cial companies (of people and capital) that 
comply with the requirements set forth in 
the Venezuelan Commercial Code (1955). 
However, with the entry into force of the 
Law for the Promotion and Encouragement 
of New Ventures in Venezuela (2021), the 
acquisition of legal entity for ventures is in-
stitutionalized in Venezuela, as established 
by Article 4.1 of the Law above, with the 
sole registration in the National Registry 
of Ventures -even if these are not cataloged 
as merchants,  nor are they registered for 
incorporation in the Commercial Register. 
Methodologically, the research product is 
framed in a documentary, descriptive and 
particularly qualitative study, in which it is 
concluded that the Special Law above, cre-
ates a temporal condition of legal persona 

that can bring confusion, since compliance 
with the legal requirements for the advent 
of legal entity should not be subjected to a 
period of time, without considering or not 
the fulfillment of legal duties

Keywords: entrepreneurship, legal en-
tity, legal persona subject of law

Introducción
El emprendimiento como una forma 

para mover la economía a nivel mundial, 
ha generado que los diversos países en los 
que se lleva a cabo esas prácticas empre-
sariales traten de reconocer legalmente ese 
mecanismo de quienes, por medio de su ac-
titud y aptitud, materializan ideas y las con-
vierten en oportunidades con la creación de 
nuevas empresas. Ello en el entendido que, 
una de las fuentes de ingreso más común 
del individuo, fue, es y seguirá siendo el 
emprendimiento como práctica económica 
basada en “acciones creativas que se direc-
cionan en la búsqueda de mejorar una situ-
ación crítica o de construir algo nuevo inde-
pendientemente de los recursos disponibles 
en el medio” (Araque, Meriño Córdoba & 
Martínez de Meriño, 2017, p. 4)5.

En el caso de Venezuela, el empren-
dimiento emergió de manera marcada en 
los últimos 10 años, producto de los prob-
lemas propios del contexto social, político 
y económico que han afectado el poder 
adquisitivo de las familias venezolanas, y 
en resistencia a la migración hacia otros 
horizontes geográficos, así como a la apu-
esta en el cambio y transformación de la 
nación, jóvenes y adultos contemporáneos 
buscaron en acciones diversas orientadas a 
la producción de bienes y servicios, la eje-
cución de ideas, que abonaron el camino 
para la obtención de ingresos que sumen 

5 Araque, Yamarú del Valle, Víctor Hugo Meriño 
Córdoba & Carmen Martínez de Meriño. Y. “Em-
prendimiento sostenible para el desarrollo eco-
nómico de las PyMES”. Espacios, N°84 (2017). 
Recuperado de: https://ean.metarevistas.org/index.
php/Revista/article/download/1916/1948?inline=1 
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para mejorar la calidad de vida, por lo que 
el emprendimiento emergió por necesidad 
(Romero, Hernández, Gutiérrez y Portillo, 
2017)6.   

Esas prácticas de producción de bienes 
y servicios proliferaron y fueron aceptadas 
por los diversos sectores de la sociedad 
venezolana, para llevar a cabo disimiles ac-
tividades que iban desde la repostería, pas-
telería, artesanía, comidas rápidas, confec-
ción de ropa, cursos, entre otros, generán-
dose el autoempleo (Romero, Hernández, 
Gutiérrez y Portillo, 2017)7 en los distintos 
estados del país, siendo visto como una 
praxis en paralelo a la realizada por los co-
merciantes formales en la Nación.

Por ello, los emprendedores y los rep-
resentantes de distintas asociaciones de 
comercio a nivel, nacional empujaron a 
que el Ejecutivo Nacional se pronunciara 
en pro de una regulación que reconociera 
legalmente el emprendimiento. De allí en-
tonces, el emprendimiento en Venezuela 
surgió de manera legal al promulgarse la 
ley de fomento y desarrollo de nuevos em-
prendimientos en Venezuela, por lo cual se 
creó un reconocimiento de la cualidad de 
sujeto de derecho del emprendimiento que 
como figura no forma parte de los tipos de 
comerciantes formales (individuales o so-
ciales) dispuesto en la legislación mercantil 
venezolana. 

No obstante, la promulgación de la Ley 
generó efectos de la adquisición de la per-
sonalidad jurídica, pero de manera limitada 
a un tiempo, pues el reconocimiento queda 
supeditado a la inscripción en el Registro 
Nacional de Emprendimientos cuya vi-

6 Romero, Jenny; Lissette Hernández Fernán-
dez; José Manuel Gutiérrez & Rafael Portillo. 
“Factores contextuales que influyen en el empren-
dimiento de empresas familiares en Venezuela”. 
N°83 (2017). Recuperado de: https://www.redalyc.
org/journal/310/31053772018/html/

7 Romero Jenny ; Lissette Hernández Fernán-
dez; José Manuel Gutiérrez & Rafael Portillo, ob. 
Cit.

gencia máxima será de máximo dos años8, 
posterior a ello se entiende que el empren-
dimiento pierde la personalidad jurídica. 

Frente a esta situación es necesario 
hacer una transición de figura jurídica en la 
práctica comercial y jurídica que conlleva 
pasar de emprendimiento a comerciante 
formal con el cumplimiento de las exigen-
cias y extremos dispuestos en el Código de 
Comercio9, lo cual trae como consecuencia 
gastos dinerarios por gestiones administra-
tivas, legales entre otros. 

Todo ello puede generan inseguridad 
jurídica para los emprendedores pues si, 
en cumplimiento de las formalidades que 
conllevan la práctica de emprendimiento 
formal se hace alguna inversión económi-
ca no se tiene certeza de mantener ese 
tipo de inversión, pues pudiera exigir los 
Registros pertinentes como en el caso del 
Registro Mercantil alguna variación de 
la denominación social o razón de com-
ercio. 

Además, la inseguridad jurídica tam-
bién crea colisión de normas que causa per-
plejidad para parte de los tratadistas vene-
zolanos10, ya que no se comprende cual será 
el alcance de la inscripción en el Registro 
de Emprendimientos frente al contenido de 
los Artículos 17, 19.8 del Código de Co-

8 Artículo 17 de la Ley para el fomento y desarro-
llo de nuevos emprendimientos en Venezuela: La 
inscripción en el Registro Nacional de Emprendi-
mientos tendrá una vigencia máxima de dos años. 
Cumplido este plazo, el emprendimiento deberá ser 
inscrito en el Registro Mercantil correspondiente 
bajo las figuras jurídicas establecidas en el código 
de comercio y demás leyes aplicables, so pena de la 
comisión de ilícitos tributarios formales, materiales 
y penales previstos en la legislación tributaria.

9 Congreso de la República de Venezuela. Código 
de Comercio. Gaceta Extraordinaria 475, 21 de di-
ciembre de 1955. 

10 Juan Cristóbal, Carmona. “Ley para el Fomento y 
Desarrollo de Nuevos Emprendimientos”. El Na-
cional, Caracas, 24 de noviembre de 2021. Recu-
perado de: https://www.elnacional.com/opinion/
ley-para-el-fomento-y-desarrollo-de-nuevos-em-
prendimientos/
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mercio venezolano, así como el Artículo 
1651 del Código Civil11.

Así las cosas, muchos emprendedores 
preferirán seguir en el anonimato que con-
stituirse formalmente, pues la inversión en 
dinero que deben desembolsar, así como 
el tiempo invertido pueden ser razones su-
ficientes que pesen como detractores para 
la no constitución, formalización ni adquis-
ición de personalidad jurídica. Frente a este 

11 Juan Cristóbal, Carmona (2021) Ob.cit. Las pri-
meras dudas que genera la LFDNE devienen del 
concepto que adopta respecto del “emprendimien-
to”, su reconocimiento como persona jurídica, el 
término de dos años al que se sujeta la aplicación 
del régimen especial en ella previsto y la obligación 
de formalizar su existencia en el Registro Mercantil 
una vez aquel se ha cumplido. 

 El concepto que de emprendimiento contiene la 
LFDNE no deja claro si la actividad que involucra 
tiene necesariamente que calificar de comercial, 
sin embargo, solo a esa conclusión puede llegarse, 
tomando en cuenta el mandato que establece su ar-
tículo 17, según el cual, transcurridos los dos años 
de su inscripción en el RNE debe hacerse lo propio 
por ante el Registro Mercantil. 

 Conforme a los artículos 17 y 19.8 del Código de 
Comercio Venezolano (Cod. Com.), la obligación 
de inscripción en el Registro Mercantil recae so-
bre quienes califican de comerciantes, es decir, 
aquellos que teniendo capacidad para contratar ha-
cen del comercio su profesión habitual, sea que lo 
hagan a través de firmas personales, es decir, sin 
asociados o con un solo participante o; mediante 
sociedades bajo cualquiera de las modalidades pre-
vistas en dicho instrumento, entre ellas, las socieda-
des anónimas, en comandita y en nombre colectivo 
(Arts. 10, 26 y 200 Cod. Com.).

 De ser correcta aquella conclusión, vale preguntar-
se entonces respecto de los emprendimientos que 
involucran a varios emprendedores: ¿cómo coexis-
te la nueva Ley con el resto del ordenamiento ju-
rídico venezolano, especialmente con los artículos 
17 y 19.8 del Cód. Com. y el artículo 1651 del Có-
digo Civil (CC.), en virtud de los cuales la doctrina 
patria mayoritaria ha sostenido que las sociedades 
que no se hayan inscrito en el Registro de Comer-
cio, carecen de personalidad jurídica? ¿Es acaso la 
intención de la LFDNE la de desaplicar aquellas 
normas con fundamento en la Ley Antibloqueo, re-
conociéndole personalidad jurídica a las llamadas 
sociedades irregulares o de hecho o sustituyendo 
los efectos de un registro por los de otro, aunque 
sea temporalmente? (¶.7-10)

contexto, interesa reflexionar si ¿el empren-
dimiento es un sujeto de derecho en Ven-
ezuela?  

En función de lo expuesto es que el pre-
sente producto investigativo pretende ini-
ciar con una aproximación conceptual de 
la figura del emprendimiento, y continuar 
con algunas particularidades elementales 
de la Ley para la promoción y desarrollo 
de nuevos emprendimientos en Venezuela 
(2021) relativas a la personalidad jurídica, 
para finalmente responder de manera críti-
ca a la interrogante de ¿el emprendimiento 
es un sujeto de derecho en Venezuela? o si 
por el contrario el emprendimiento anali-
zado desde el contenido de la Ley supra 
desaplica los principios fundamentales de 
la adquisición de la personalidad jurídica 
dentro del ordenamiento jurídico venezo-
lano. 

Estas reflexiones planteadas por los ar-
ticulistas pueden provocar aturdimiento en 
quienes forman y quienes son formados 
dentro de las aulas de clases de las Univer-
sidades venezolanas en carreras propias en 
ciencias sociales, pues no hay un panorama 
claro que permita vislumbrar una solución 
que no implique colisión de normas.  

1.	 Aproximación	conceptual	de	 la	figu-
ra del emprendimiento
El emprendimiento es un proceso que 

requiere firmemente la participación del 
emprendedor quien por medio de su po-
der creativo e intuitivo hace gestar ideas 
que materializa y a las que agregue va-
lor, por lo que dedica tiempo y energía, 
para afrontar los riesgos diversos riesgos 
dentro de su contexto financiero, social y 
sicológicos, todo ello con la convicción 
de obtener a mediano o a largo plazo una 
recompensa que puede venir de manera 
monetaria, o personal (Hisrinch y Peters, 
2002) 12. 

12 Hisrich, Robert D.  & Michael P. Peters (2002). En-
trepreneurship. McGraw-Hill/Irwin.
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Entretanto, Castillo, Quiñonez, Gu-
glielmi, Salazar, & Morris, (2014)13, afir-
man que: “la palabra emprendimiento po-
dría generar múltiples acepciones que sin 
lugar a duda están ligados a los términos 
creatividad, innovación, flexibilidad, opor-
tunidad, riesgos, que lleva consigo la con-
secución de acciones para lograr una idea 
organizacional o dentro de una ya existen-
te” (p. 132). 

Ahora bien, en la Ley para el fomento 
y desarrollo de nuevos emprendimientos 
(2021) se establece el concepto de empren-
dimiento en la redacción del Artículo 4.114 
bajo la orientación de una actividad econó-
mica con fines de lucro que tiene una perio-
dicidad o vigencia y que es llevada a cabo 
por una persona denominada emprendedor 
a la que le atribuye una serie de particulari-
dades denotativas.

En consecuencia, al tratar de hacer una 
aproximación conceptual de la noción de 
emprendimiento, es menester conside-
rar que esta figura gerencial comprende 
una cadena de actuaciones ejecutadas por 
un sujeto calificado como emprendedor15 
quien innova, crea, transforma, reinventa 

13 Castillo Doris, Yeanette Quiñonez, Indira Gugliel-
mi, Olga Salazar, & Eloy Morris  La actividad 
emprendedora en Venezuela y la educación un 
enfoque contemporáneo. Evaluación e Investiga-
ción Vol 1: N° 10 (2014). Recuperado de: https://
www.researchgate.net/publication/338750095_
LA_ACTIVIDAD_EMPRENDEDORA_EN_
VENEZUELA_Y_LA_EDUCACION_UN_EN-
FOQUE_CONTEMPORANEO

14 Artículo 4.1 de la Ley para el fomento y desarrollo 
de nuevos emprendimientos en Venezuela (2021) 
Emprendimiento: Actividad económica con fines 
de lucro ejercida por una o más personas, que ad-
quiere personalidad jurídica con la inscripción en el 
Registro Nacional de Emprendimiento y tiene una 
duración de hasta dos años.

15 Artículo 4.2 de la Ley para el fomento y desarrollo 
de nuevos emprendimientos en Venezuela (2021) 
Emprendedora o emprendedor: Es una persona con 
capacidades para innovar, entendidas estas como 
las capacidades de generar bienes y servicios de 
una forma creativa, metódica, ética, sustentable, 
responsable y efectiva.

y materializa en un negocio que tiene por 
fines actividades económicas con fines de 
lucro, sorteando los pros y contras que se 
susciten en el devenir de las actuaciones, 
pero para que esto sea posible dentro del 
contexto jurídico, es indispensable que se 
cumplan con los extremos previstos dentro 
del ordenamiento jurídico. 

2. De la personalidad jurídica en la Ley 
para la promoción y desarrollo de 
nuevos emprendimientos en Venezue-
la (2021) 
Como punto previo y sin entrar a po-

lemizar sobre las distintas teorías que 
explican la existencia de la personalidad 
jurídica, se presenta la opinión de Hung 
(2002)16 quien afirma que la significación 
de la personalidad jurídica de un ente 
estriba en que éste es sujeto de derecho; 
sobre la cualidad de sujeto de derecho Ga-
liano (2013)17 manifiesta que es “la aptitud 
o idoneidad para ser sujeto y titular de re-
laciones jurídicas y derechos, reconocida 
por el Estado a través del ordenamiento 
jurídico” (p.5). 

Por lo tanto, la personalidad jurídica 
es un efecto que proviene de la adquisi-
ción de la cualidad de sujeto de derecho 
en cumplimiento de los extremos de ley 
vigente dentro de un ordenamiento jurí-
dico, todo ello permite que el ente cali-
ficado como tal pueda ser imputado de 
derechos, deberes y obligaciones. De allí 
entonces que, el emprendimiento como 
actividad económica con fines de lucro, 
para que pueda ser considerado por el 
Estado como sujeto de derecho requiere 
necesariamente de la formalización o le-
galización que no es otra que la exigencia 

16 Hung Vaillaant, Francisco. (2002). Sociedades. Ca-
racas: Vadell Hermanos.

17 Galiano, Grisel. “Reflexiones conceptuales sobre 
las categorías:  persona, personalidad, capacidad y 
sujeto de derecho”. Derecho y Cambio Social. Vol 
10: N° 31 (2013) Recuperado de: https://dialnet.
unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5490737
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de la inscripción en el Registro Nacional 
de Emprendimientos18.  

Frente a esta exigencia se puede inferir 
que, aún y cuando la actividad emprende-
dora puede ser equiparada como una activi-
dad mercantil de las que están reguladas en 
el contenido del Artículo 2 del Código de 
Comercio venezolano19 por el tratamiento 

18 Artículo 16 de la Ley para el fomento y desarrollo 
de nuevos emprendimientos en Venezuela (2021): “ 
La inscripción en el Registro Nacional de Empren-
dimientos otorga personalidad jurídica al empren-
dimiento. El registro de los emprendimientos en el 
Registro Nacional de Emprendimiento constituye 
una condición indispensable para el acceso a los 
beneficios y estímulos establecidos en esta Ley, así 
como para su reconocimiento ante las instituciones 
del Estado.

19 Artículo 2 del Código de Comercio venezolano: 
son actos de comercio, ya de parte de todos los con-
tratantes, ya de parte de algunos de ellos solamente:

 1. La compra, permuta o arrendamiento de cosas 
muebles hecha con ánimo de revenderlas, permu-
tarlas, arrendarlas o subarrendarlas en la misma 
forma o en otra distinta; y la reventa, permuta o 
arrendamiento de estas mismas cosas.

 2. La compra o permuta de Deuda Pública u otros 
títulos de crédito que circulen en el comercio, he-
cha con el ánimo de revenderlos o permutarlos; y la 
reventa o permuta de los mismos títulos

 3. La compra y la venta de un establecimiento de 
comercio y de las acciones de las cuotas de una so-
ciedad mercantil.

 4. La comisión y el mandato comercial.
 5. Las empresas de fábricas o de construcciones.
 6. Las empresas de manufacturas, almacenes, baza-

res, tiendas, fondas cafés y otros establecimientos 
semejantes

 7. Las empresas para el aprovechamiento industrial 
de las fuerzas de la naturaleza, tales como las de 
producción y utilización de fuerza eléctrica.

 8. Las empresas editoras, tipográficas, de librería, 
litográficas y fotográficas.

 9. El transporte de personas o cosas por tierra, ríos 
o canales navegables.

 10. El depósito, por causa de comercio; las empre-
sas de provisiones o suministros, las agencias de 
negocios y las empresas de almonedas.

 11. Las empresas de espectáculos públicos.
 12. Los seguros terrestres, mutuos o a prima, contra 

las pérdidas y sobre las vidas.
 13. Todo lo concerniente a letras de cambio, aun 

entre no comerciantes; las remesas de dinero de 
una parte a otra, hechas en virtud de un contrato 

de actividad económica con fines de lucro 
que le otorga el redactor de la norma en el 
Artículo 4.1, el legislador especial en mate-
ria de emprendimiento deja claro que para 
la adquisición de la personalidad jurídica se 
requiere la inscripción en el Registro Na-
cional de Emprendimientos, empero, limita 
dicha personalidad jurídica a un máximo de 
dos años tal como se desprende del conte-
nido del Artículo 17 de la ley bajo estudio20.

3. ¿El emprendimiento es un sujeto de 
derecho en Venezuela?
A la primera se pudiera afirmar que el 

emprendimiento sí es un sujeto de derecho 
en Venezuela, tal como lo señala la ley bajo 

de cambio, y todo lo concerniente a pagarés a la 
orden entre comerciantes solamente, o por actos de 
comercio de parte del que suscribe el pagaré.

 14. Las operaciones de Banco y las de cambio.
 15. Las operaciones de corretaje en materia mer-

cantil.
 16. Las operaciones de Bolsa.
 17. La construcción y carena, compra, venta, reven-

ta y permuta de naves.
 18. La compra y la venta de herramientas, aparejos, 

vituallas, combustible u otros objetos de armamen-
to para la navegación.

 19. Las asociaciones de armadores y las de expe-
diciones, transporte, depósitos y consignaciones 
marítimas.

 20. Los fletamentos préstamos a la gruesa, seguros 
y demás contratos concernientes al comercio marí-
timo y a la navegación.

 21. Los hechos que producen obligaciones en los 
casos de averías, naufragios y salvamento.

 22. Los contratos de personas para el servicio de 
las naves de comercio y las convenciones sobre sa-
larios y estipendios de la tripulación.

 23. Los contratos entre los comerciantes y sus fac-
tores o dependientes.

20 Artículo 17 de la Ley para el fomento y desarrollo 
de nuevos emprendimientos en Venezuela (2021): 
“La inscripción en el Registro Nacional de Em-
prendimientos tendrá una vigencia máxima de dos 
años. Cumplido este plazo, el emprendimiento 
deberá ser inscrito en el Registro Mercantil corres-
pondiente bajo las figuras jurídicas establecidas en 
el código de comercio y demás leyes aplicables, so 
pena de la comisión de ilícitos tributarios formales, 
materiales y penales previstos en la legislación tri-
butaria.
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estudio. Sin embargo, al revisar el conteni-
do del ya mencionado Artículo 17 de la Ley 
para el fomento y desarrollo de emprendi-
mientos en Venezuela, surge una duda de 
si realmente existe la cualidad de sujeto 
de derecho o si la misma es una supuesta 
personalidad jurídica temporal que se agota 
con el paso del tiempo. 

En efecto, si el emprendedor cumple 
con la exigencia de la inscripción del em-
prendimiento en el Registro Nacional de 
Emprendimientos, así como también de las 
demás obligaciones propias que emanan de 
las diversas leyes venezolanas con carácter 
tributario y con esfera mercantil -las cuales 
son aplicables por analogía a la figura del 
emprendimiento-, mal pudiera el redactor 
de la norma limitar la cualidad de sujeto de 
derecho al transcurso de 24 meses conta-
dos a partir de su inscripción en el Registro 
Nacional de Emprendimientos y con ello la 
perdida de la personalidad jurídica del em-
prendimiento por lo que inmediatamente se 
crea para el emprendedor la obligación de 
inscribir el emprendimiento pero bajo una 
de las formas mercantiles dispuestas en el 
Código de Comercio para que la empresa 
ahora ya comerciante, goce nuevamente de 
la personalidad jurídica y la cualidad de su-
jeto de derecho.A todo lo anterior se suma  
que, en caso de incumplimiento de la ins-
cripción en el Registro Mercantil, el redactor 
de la norma tipifica una sanción a dicha ac-
tividad económica con fines de lucro o em-
prendimiento con más de dos años, bajo los 
supuestos de los ilícitos tributarios formales, 
materiales y penales establecidos en el Có-
digo Orgánico Tributario vigente, sin que se 
mencione cuáles son los deberes formales y 
materiales que efectivamente aplican para el 
emprendimiento, lo cual empeora aún más 
la comprensión de la llamada “personalidad 
jurídica del emprendimiento”. 

A	modo	de	reflexiones	finales
Frente a todas las consideraciones rea-

lizadas, se debe razonar sobre la pregunta 

que inició la redacción de este producto in-
vestigativo reflexivo y la respuesta a la que 
convergen los articulistas es que el empren-
dimiento no es un sujeto de derecho regular 
en Venezuela, pues al analizar el alcance 
del Artículo 17 de la Ley bajo estudio, se 
evidencia una condición resolutoria, que 
determina el fin de los efectos de la perso-
nalidad jurídica del emprendimiento, vale 
decir, al transcurrir el plazo de dos años 
desde el momento de la inscripción del em-
prendimiento por ante el Registro Nacional 
de Emprendedores, la adquisición de la per-
sonalidad jurídica de esta figura cesa. 

Por lo que, si el emprendedor se resiste 
en la inscripción de la empresa o negocio 
bajo alguna de las figuras jurídicas estable-
cidas en el Código de Comercio venezolano 
vigente y por ante el Registro Mercantil, el 
emprendimiento corre la suerte de ser san-
cionado y además de volver al espacio de 
la informalidad por carecer de personalidad 
jurídica, y consecuencialmente, no podrá 
ser comerciante individual ni social, hasta 
tanto no se inscriba como tal en el Registro 
Mercantil. 

Y en función de ello, es que los arti-
culistas consideran que es complejo den-
tro del proceso de enseñanza-aprendizaje 
abordar el tema de la personalidad jurídica 
y consecuentemente de la cualidad de suje-
to de derecho del emprendimiento, cuando 
es por ley que se incluye una condición re-
solutoria y que en caso de incumplimien-
to de la formalización e inscripción en el 
Registro Mercantil posterior a los dos años, 
se castiga al emprendedor con diversas san-
ciones legales dispersas en leyes especiales 
en materia tributaria y que son propias para 
comerciantes formales en Venezuela, por lo 
que confirman la falta de técnica legislativa 
en el texto de la Ley bajo estudio y de la 
colisión de normas jurídicas.       

 


